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"Es infame la forma en la que están alojados los detenidos en las comisarías santafesinas. Es inaceptable sanitaria, física y mentalmente". Esa fue una de las conclusiones que se llevó de la provincia una comitiva conformada por miembros de la Defensoría del Pueblo de la Nación y del Observatorio Internacional de Prisiones (OIP) dependiente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) tras visitar ayer la subcomisaría 20ª y la seccional 15ª, ambas de Rosario, además de la cárcel de Coronda. 

LA OPI DESTROZÓ AL SISTEMA SANTAFESINO

Lapidario informe sobre los presos en las comisarías 

El Observatorio Internacional de Prisiones visitó los penales de Coronda, la 15ª y la sub 20ª. En el informe que se redactó después de esas recorridas, el organismo calificó de "infame" la situación que atraviesan los detenidos en esas cárceles

"Es infame la forma en la que están alojados los detenidos en las comisarías santafesinas. Es inaceptable sanitaria, física y mentalmente". Esa fue una de las conclusiones que se llevó de la provincia una comitiva conformada por miembros de la Defensoría del Pueblo de la Nación y del Observatorio Internacional de Prisiones (OIP) dependiente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) tras visitar ayer la subcomisaría 20ª y la seccional 15ª, ambas de Rosario, además de la cárcel de Coronda. "Se nos plantean dos reflexiones. Por un lado, las condiciones expresas de detención, y por el otro, las condiciones indignas en las que los policías deben trabajar", explicó Graciela Dubrez, presidenta de la delegación local de la OIP. "Estamos decididos a presentar una queja como OIP y seguramente la Defensoría del Pueblo, por su parte, también tomará medidas", resumió Dubrez al concluir la jornada de ayer. 

La OIP fue creada en Francia hace 30 años y tiene sede en Argentina desde 1999. Ayer una comitiva integrada por la doctora Dubrez y Mario Ganola por la OIP; Ricardo Scole de la Defensoría del Pueblo; y Guillermo Marconi, de la Pastoral Penitenciaria santafesina, realizaron una visita que comenzó en la cárcel de Coronda. 

PUNTOS FLACOS

Tras valorar como positivas la disminución de la cantidad de internos e iniciativas como la implementación de una radio Dubrez resaltó uno de los puntos flacos de Coronda. Es inaceptable el alojamiento que tienen los inimputables. Realmente la provincia se tiene que plantear una política sanitaria para las personas con padecimientos mentales. Hay una convención internacional con respecto a esto y la Argentina la ha firmado .

Tras dejar la cárcel de Coronda viajaron a Rosario donde visitaron las subcomisaría 20ª y la seccional 15ª. "Los lugares son indignos para los detenidos. En la sub comisaría 20ª hay una persona portadora de tuberculosis conviviendo con el resto de la población en condiciones de hacinamiento. Hay otro detenido que tiene sífilis con el riesgo de contagio que esto tiene para el resto de los detenidos y para los guardias policiales. No tienen ventilación, el olor que se respiran es fétido, no tienen luz solar y caminan descalzos entre los excrementos... Realmente es infame e indignante", resumió la titular de la OIP. 

Dubrez no sólo hizo hincapié en la realidad de los detenidos, sino que también tocó el tema del empleado policial. "Es indigno que trabajen en estas condiciones. El agente policial no es un guardia cárcel y tener que atender una población de detenidos en estas condiciones, es un plus que nos parece inaceptable", explicó.
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